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Makenke suscripto el día 17 de sep-
tiembre de 2010 entre el Estado nacio-
nal y la provincia de Santa Cruz (122-
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gislación Penal, de Seguridad Interior, 
de Defensa Nacional y de Presupues-
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proyecto de ley de la señora diputada 
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construcción mamaria en las mujeres 
sometidas a ablaciones mamarias o 
mastectomías realizadas en hospitales 
públicos (4.538-D.-2011). Se sancio-
na un proyecto de ley. (Pág. 125.)
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gislación del Trabajo, de Discapaci-
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proyecto de ley en revisión por el que 
se instituye el Régimen Federal de 
Empleo Protegido para Personas con 
Discapacidad en todo el territorio na-
cional (120-S.-2012). Se sanciona de-
fi nitivamente (ley 26.816). (Pág. 126.)
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y de las señoras diputadas Garnero 
y otros (6.169-D.-2011) y Puiggrós 
(6.237-D.-2012) por los que se decla-
ra edifi cio histórico nacional a la Es-
cuela Normal Superior –Justo José de 
Urquiza–, ubicada en la ciudad de Río 
Cuarto, provincia de Córdoba. Se san-
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se modifi ca el artículo 210 de la ley 
20.744, de Contrato de Trabajo, sobre 
elección del médico, control y caso de 
discrepancia (996-D.-2011). Se san-
ciona un proyecto de ley. (Pág. 204.)

IV. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en los proyectos de 
ley del señor diputado Recalde (1.009-
D.-2011) y de la señora diputada Don-
da Pérez y el señor diputado Riestra 
(1.297-D.-2012) por los que se mo-
difi ca el artículo 18 de la ley 20.744, 
de Contrato de Trabajo, sobre cóm-
puto del tiempo de servicio. Se san-
ciona un proyecto de ley. (Pág. 205.)

V. Dictamen de la Comisión de Legis-
lación del Trabajo en el proyecto de 
ley del señor diputado Recalde y otros 
por el que se modifi ca el artículo 17 de 
la ley 20.744, de Contrato de Trabajo, 
sobre prohibición de hacer discrimi-
naciones (60-D.-2012). Se sanciona 
un proyecto de ley. (Pág. 207.)

VI. Pronunciamiento de la Honorable Cá-
mara respecto de los asuntos a los que 
se refi eren los números 15.I a 15.V de 
este sumario. Se sancionan. (Pág. 210.)

16. Consideración de los proyectos de ley con vo-
tación conjunta acordada. (Pág. 211.)

I. Proyecto de ley del señor diputado 
Ziegler y otros por el que se declara al 
mate como infusión nacional (7.754-
D.-2012). Se sanciona. (Pág. 212.)

II. Proyecto de ley del señor diputado 
Pietragalla Corti y otros por el que se 
instituye como Día Nacional de los/
as Afroargentinos/nas y de la Cultura 
Afro el 8 de noviembre (6.310-D.-
2012). Se sanciona. (Pág. 213.)

III. Proyecto de ley en revisión por el 
que incorpora al ordenamiento jurí-

la señora diputada Caselles por el 
que se declara bien histórico nacio-
nal al predio y edifi co del Colegio 
Nacional “Monseñor Doctor Pablo 
Cabrera” ubicado en la ciudad capital 
de la provincia de San Juan (4.099-
D.-2012). Se sanciona un proyecto 
de ley. (Pág. 173.)

XLVII. Dictamen de las comisiones de De-
portes, de Previsión y Seguridad So-
cial y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Eliceche y otros sobre inclusión de los 
clubes de fútbol del Torneo Argentino 
A en el régimen de percepción y re-
tención para el ingreso de los aportes 
personales y contribuciones patronales 
previsto en el decreto 1.202/03 (2.051-
D.-2012). Se sanciona. (Página 174.)

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Legisla-
ción del Trabajo en el proyecto de ley 
del señor diputado Recalde y otros por 
el que se modifi ca el artículo 153 de 
la ley 20.744, de Contrato de Trabajo, 
sobre licencia proporcional al tiempo 
trabajado (1.136-D.-2012). Se sancio-
na. (Pág. 178.)

XLIX. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara respecto de los asuntos a los 
que se refi eren los números 13.I a 
13.XLVIII de este sumario. Se sancio-
nan. (Pág. 179.)

14. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Defensa Nacional, de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de 
ley de los señores diputados Buryaile y Díaz 
Roig por el que se otorga por única vez un be-
nefi cio extraordinario a quienes fallecieron en 
el ataque ocurrido el día 5 de octubre de 1975 
en el Regimiento de Infantería de Monte 29 
“Coronel Ignacio Warnes”, provincia de For-
mosa (2.738-D.2012; O.D. Nº 1.716). Se san-
ciona. (Pág. 180.)

15. Consideración de los proyectos de ley con di-
sidencias. (Pág. 184.)

I. Dictamen de las comisiones de la Ter-
cera Edad, de Acción Social y Salud 
Pública y de Presupuesto y Hacienda 
en los proyectos de ley del señor di-
putado Marconato (3.740-D.-2011) y 
de la señora diputada González (N. S.) 
(3.845-D.-2011) por los que se esta-
blece la constitución del Consejo Fe-
deral de Adultos Mayores en el ámbi-
to del Ministerio de Desarrollo Social 
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ción General en los proyectos de ley de la seño-
ra diputada Leverberg (247-D.-2012), del señor 
diputado Gil Lavedra y otros (301-D.-2012) 
y del señor diputado Cortina (3.021-D.-2012; 
O.D. Nº 532) por los que se modifi can los ar-
tículos 45 y 21 de la ley 22.990, Ley Nacional 
de Sangre. Se sanciona. (Pág. 282.)
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8. Chieno. (Pág. 422.)
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armenio y la colectividad en nuestro 
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X. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Bertol por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara  el 
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moso, provincia de Córdoba (7.866-
D.-2012). Se sanciona. (Pág. 277.)

XI. Proyecto de resolución  del señor di-
putado Zabalza y otros por el que se 
expresa preocupación por la violación 
de los derechos humanos de las perso-
nas detenidas como consecuencia de 
los sucesos ocurridos en Curuguaty, 
República del Paraguay, el 15 de junio 
de 2012 (8.229-D.-2012). Se sancio-
na. (Pág. 277.)

XII. Proyecto de resolución de las seño-
ras diputadas Mendoza (S. M.) y Pui-
ggrós por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara la educación 
plurilingüe destinada a ampliar la 
construcción de capacidades comuni-
cativas del sujeto (8.302-D.-2012). Se 
sanciona. (Pág. 278.)

XIII. Proyecto de declaración de las seño-
ras diputadas Mendoza (S. M.) y Pui-
ggrós por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga las medidas 
necesarias para la creación del Pro-
grama Nacional de Educación Pluri-
lingüe (8.303-D.-2012). Se sanciona. 
(Pág. 279.)
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que se refi eren los números 22.I a 
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nan. (Pág. 280.)
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presentadas por el Poder Ejecutivo, correspon-
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2012; O.D. Nº 1.666). Se sanciona defi nitiva-
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24. Consideración del dictamen de las comisiones 
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DSD12-21.indd   12DSD12-21.indd   12 03/05/2017   09:19:15 a.m.03/05/2017   09:19:15 a.m.



Noviembre 28 de 2012 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 13

DSD12-21 A CORRECCIÓN 18/10/13

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de dar cuenta de los asuntos incluidos en los 
Boletines de Asuntos Entrados números 36 y 
37, que obran en poder de los señores diputa-
dos.1

La Honorable Cámara deberá resolver res-
pecto de los asuntos que requieren un pronun-
ciamiento inmediato del cuerpo, y atento a 
que los puntos sobre tablas son en su mayoría 
renuncias a las comisiones, si la Cámara está 
de acuerdo, se realizará una sola votación para 
aprobar los mismos.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
si se conceden las licencias solicitadas por los 
señores diputados.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan 
acordadas las licencias solicitadas.

4
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de pasar al término reglamentario destinado a 
la consideración del plan de labor de la Hono-
rable Cámara.

Por Secretaría se dará lectura del plan de 
trabajo propuesto por la Comisión de Labor 
Parlamentaria.

Sr. Secretario (Bozzano). – El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen-
taria es el siguiente:

Tratamiento sobre tablas:
Expediente 8.311-D.-2012: de resolución. 

Declarar la gravedad institucional del fallo del 
juez de Nueva York, Thomas Griesa, relacio-
nado con los tenedores de bonos que no ingre-
saron en el canje de deuda y autorizar al presi-
dente de esta Honorable Cámara a interponer 
una acción declarativa ante la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación para que dichos tene-
dores no reciban mejores condiciones que los 
términos del canje 2010.

1. Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. 287.)

13. Garrido. (Pág. 426.)
14. Guzmán. (Pág. 427.)
15. Leverberg. (Pág. 428.)
16. Leverberg. (Pág. 429.)
17. Leverberg. (Pág. 430.)
18. Linares. (Pág. 430.)
19. Piemonte. (Pág. 431.)
20. Rodríguez. (Pág. 432.)
21. Stolbizer. (Pág. 437.)
22. Storani. (Pág. 438.)
23. Storani. (Pág. 440.)
24. Storani. (Pág. 440.)
25. Videla. (Pág. 441.)

–En Buenos Aires, a los veintiocho días 
del mes de noviembre de 2012, a la hora 15 
y 52:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 177 señores diputados queda abierta 
la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Jujuy, doña María Eugenia Ber-
nal y al señor diputado por el distrito electoral 
de Córdoba, don Gumersindo Federico Alon-
so a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. 

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías la señora 
diputada doña María Eugenia Bernal y el 
diputado don Gumersindo Federico Alonso 
proceden a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto.(Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores legisladores y al público presentes a 
entonar las estrofas del Himno Nacional Ar-
gentino, que será interpretado por la Orquesta 
Escuela de La Matanza.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)
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enunció por Secretaría no se leyó el nombre de 
dicho diputado.

13
PROYECTOS DE LEY SIN DISIDENCIAS

Sr. Presidente (Domínguez). – Si hay asen-
timiento de la Honorable Cámara, esta Presi-
dencia propone votar los proyectos de ley sin 
disidencias ni observaciones en forma nominal 
en general y en particular, en un solo acto.

–Asentimiento.

Sra. di Tullio. – Pido la palabra para una 
aclaración.

Sr. Presidente (Domínguez). – Para una 
aclaración tiene la palabra la señora diputada 
por Buenos Aires.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: si bien se 
acordó que todos estos proyectos se aprobarían 
en una única votación, solicito que el proyecto 
contenido en el expediente 2.738-D.-2012 se 
vote por separado.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: estoy de 
acuerdo con la propuesta efectuada por la se-
ñora diputada por Buenos Aires.

Por otra parte, en lo que respecta al proyecto 
contenido en el expediente 8.125-D.-2012, ha-
bría que incorporar como antecedente el pro-
yecto oportunamente presentado por el señor 
diputado por Mendoza, mandato cumplido, se-
ñor Ricardo Mansur. Se trata de una iniciativa 
anterior que propone declarar al vino argentino 
como bebida nacional.

Sr. Presidente (Domínguez). – Señor dipu-
tado: para su tranquilidad, debo aclararle que 
en el momento de la lectura se mencionó ese 
expediente como antecedente.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Favario. – Señor presidente: teniendo en 
cuenta que se hará una sola votación, solicito 
autorización para abstenerme en aquellos ex-
pedientes cuyos órdenes del día aún se encuen-
tran en impresión. Además, dejo constancia de 
mi voto negativo en el proyecto contenido en 
el Orden del Día N° 996.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se toma 
nota de su aclaración, señor diputado.

Sciutto, Segarra, Simoncini, Solanas (J. R.), 
Soto, Tineo, Tomas, Uñac, Vilariño, Villa, 
Wayar, Yarade, Yazbek, Zamarreño, Ziebart 
y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados Aguad, Aguilar, Albarracin, Álvarez 
(E. M.), Álvarez (J. M.), Aspiazu, Atanasof, 
Barbieri, Bazze, Benedetti, Bertol, Bianchi 
(I. M.), Biella Calvet, Brizuela y Doria De 
Cara, Brown, Bullrich, Buryaile, Camaño, 
Carranza, Castañón, Costa, Cremer de Busti, 
De Ferrari Rueda, Espíndola, Fadul, Fausti-
nelli, Favario, Fiad, Forte, Fortuna, Garnero, 
Garrido, Germano, Giubergia, Ibarra, Juri, 
Maldonado, Martínez (J. C.), Martínez (S.), 
Michetti, Molas, Ocaña, Orsolini, Pansa, Pé-
rez, Portela, Pradines, Pucheta, Rogel, Sch-
midt-Liermann, Storani, Thomas, Tunessi, 
Videla y Yagûe.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Alonso (G. F.), Argumedo, Barchetta, 
Cardelli, Ciciliani, Cortina, Cuccovillo, 
Donda Pérez, Duclós, Fernández, Linares, 
Mazzarella, Milman, Peralta, Rodríguez, 
Valinotto, Villata y Zabalza.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de resolución.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Se aclara, a solicitud del diputado Thomas, 

que el proyecto de resolución fue solicitado 
en el día de la fecha por los señores diputados 
Agustín Rossi, Abdala de Matarazzo, María Te-
resa García, Carlos Heller y Juliana di Tullio.

Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza.
Sr. Thomas. – Señor presidente: simple-

mente quiero completar la aclaración. Me llegó 
una fotocopia del proyecto de resolución rela-
tivo al juez Griesa con la fi rma del diputado 
de mi bloque, doctor Asseff. Me comuniqué 
con este diputado y me dijo que no había fi r-
mado ningún proyecto, con lo cual evidente-
mente ha habido un error. Es bueno aclararlo, 
porque hubo una confusión en el equipo de la 
Presidencia, que adjudicó una de las fi rmas al 
diputado Asseff.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quiero acla-
rar que el colaborador de la Secretaría, el doc-
tor Inchausti, se equivocó respecto de la fi rma 
de la diputada García y puso en lápiz negro el 
nombre de Asseff, pero cuando el proyecto se 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 287)
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Por Secretaría se dará lectura de los proyec-
tos que seguidamente va a votar la Honorable 
Cámara.

Sr. Rossi. – Señor presidente: habida cuenta 
de que los señores diputados tenemos en nues-
tras bancas el plan de labor que ya fue leído 
por Secretaría, sugiero que el secretario lea so-
lamente el número de expediente y el número 
de Orden del Día.

Sr. Presidente (Domínguez). – De acuerdo, 
señor diputado.

Sr. Secretario (Bozzano). – Expediente 
246-D.-2011, Orden del Día Nº 1.354; expe-
diente 588-D.-2012, Orden del Día Nº 1.355; 
expediente 7.339-D.-2012, Orden del Día
Nº 1.356; expediente 499-D.-2012, Orden del 
Día Nº 1.357; expediente 3.261-D.-2012, Or-
den del Día Nº 1.448; expediente 4.407-D.-
2012, Orden del Día Nº 1.452; expediente 34-
S.-2012, Orden del Día Nº 1.669; expediente 
36-D.-2011, Orden del Día Nº 1.696; expe-
diente 2.184-D.-2011, Orden del Día Nº 1.697; 
expediente 2.727-D.-2012, Orden del Día
Nº 1.698; expediente 7.228-D.-2012, Orden del 
Día Nº 1.699; expediente 33-S.-2012, Orden del 
Día Nº 1.703; expediente 4.469-D.-2012, Orden 
del Día Nº 1.704; expediente 1.423-D.-2012, Or-
den del Día Nº 1.706; expediente 112-D.-2011, 
Orden del Día Nº 1.707; expediente 1.047-D.-
2011, Orden del Día Nº 1.708; expediente 4.538-
D.-2011, Orden del Día Nº 1.709; expediente 
120-S.-2012, Orden del Día Nº 1.710; expediente 
5.476-D.-2011 y otros, Orden del Día Nº 1.711; 
expediente 3.823-D.-2012, Orden del Día Nº 
1.712; expediente 7.879-D.-2012, Orden del Día 
Nº 1.713; expediente 122-S.-2012, Orden del Día 
Nº 1.714; expediente 123-S.-2012, Orden del Día 
Nº 1.715; expediente 108-S.-2012, Orden del Día 
Nº 1.717; expediente 6.110-D.-2012, Orden del 
Día Nº 1.745. En este proyecto existe una modi-
fi cación presentada por el señor diputado Opor-
to, donde se incluye el artículo 2° que quedaría 
redactado de esta forma: “Modifícase el artículo 
2° de la ley 25.636, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: ‘En aquellas difusoras que 
operen en forma continuada las 24 horas, el Him-
no y la lectura de un artículo de la Constitución 
Nacional los deberán emitir a partir de la cero 
hora del nuevo día’.

“Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.”

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido que el diputado preopinante, adelanto 
que me voy a abstener en aquellos proyectos cu-
yos órdenes del día se encuentran en impresión.

Por otro lado, como no le encuentro senti-
do a varios proyectos que a priori votaría en 
contra, solicito autorización para insertar en el 
Diario de Sesiones un desglose de cuáles son 
esas iniciativas que no cuentan con mi apoyo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Así se hará, 
señora diputada.

Tiene la palabra el señor diputado por Misiones.
Sr. Ziegler. – Señor presidente: respecto 

del proyecto de ley contenido en el expediente 
7.754-D.-2012, por el que se declara al mate 
como infusión nacional, obra en Secretaría la 
redacción defi nitiva que se ha acordado con los 
demás bloques.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: ade-
lanto el voto negativo al proyecto contenido en 
el expediente 5.294-D.-2011, sobre transferen-
cia a título gratuito de un inmueble propiedad 
del Estado nacional del Ferrocarril General 
Bartolomé Mitre para construir instalaciones 
deportivas y culturales, porque nosotros tene-
mos la gran esperanza de que alguna vez se 
reconstruya el sistema ferroviario en la Argen-
tina, y consideramos altamente negativo que se 
estén entregando los bienes y los terrenos que 
pertenecen al ferrocarril.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Tunessi. – Señor presidente: el bloque 
de la Unión Cívica Radical tampoco va a votar 
favorablemente el proyecto contenido en el ex-
pediente 5.294-D.-2011, por las mismas razo-
nes que expresó la señora diputada Argumedo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan re-
gistrados los votos de los señores diputados.

La Presidencia informa que respecto de 
los proyectos de ley sin disidencias se acordó 
practicar una sola votación, en general y en 
particular, e incorporar las inserciones que los 
señores legisladores estimen convenientes.
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idoneidad, equidad, colaboración y solidaridad apli-
cados a la contribución del mantenimiento y mejora-
miento de la salud de las personas y de la comunidad.

Art. 2º – Ámbito de aplicación. El ejercicio de la 
profesión de nutricionistas o licenciados en nutrición 
queda sujeto a lo dispuesto por la presente ley, sin per-
juicio de las disposiciones vigentes dictadas por las 
autoridades jurisdiccionales y las que en lo sucesivo 
éstas establezcan en todo el territorio nacional.

Art. 3º – Autoridad de aplicación. El control del 
ejercicio profesional y el gobierno de la matrícula res-
pectiva serán ejercidos por la autoridad que al efecto 
designe cada jurisdicción.

Art. 4º – Ejercicio de la profesión. A los efectos de 
la presente ley se considera ejercicio profesional del 
nutricionista o del licenciado en nutrición a la apli-
cación, investigación, evaluación y supervisión de 
técnicas y procedimientos relacionados con la segu-
ridad alimentaria y nutricional de la población o de 
sus individuos.

Art. 5º – Desempeño de la actividad profesional. 
El nutricionista o el licenciado en nutrición pueden 
ejercer su actividad profesional en forma individual, 
grupal o integrando grupos multi o interdisciplinarios.

CAPÍTULO II
Condiciones para el ejercicio de la profesión

Art. 6º – Condiciones del ejercicio. El ejercicio de 
la profesión del nutricionista o del licenciado en nutri-
ción, previa obtención de la matrícula profesional co-
rrespondiente, sólo está autorizado a quienes posean:
 a) Título de nutricionista o de licenciado en nu-

trición expedido por universidades estatales o 
privadas reconocidas por autoridad competen-
te, y ajustado a la reglamentación vigente;

 b) Título de grado equivalente al de nutricionis-
ta o al de licenciado en nutrición expedido 
por universidades extranjeras que haya sido 
revalidado en la República Argentina, en la 
forma que establece la legislación vigente, 
los convenios de reciprocidad o los tratados 
internacionales.

Art. 7º – Tránsito en el país. Los graduados en cien-
cias de la nutrición en el extranjero en tránsito en el 
territorio nacional sólo pueden ejercer la profesión sin 
necesidad de inscripción de matrícula, conforme lo 
determine la reglamentación, en los siguientes casos:
 a) Cuando sean contratados o convocados por 

instituciones públicas o privadas, científi cas o 
profesionales reconocidas con fi nes de inves-
tigación, docencia y asesoramiento, debiendo 
limitarse a la actividad para la cual han sido 
contratados o convocados;

 b) Cuando sean llamados en consulta o convoca-
dos a través de un profesional matriculado en 
el país que debe avalar su actuación, debiendo 

Expediente 3-S.-2011, Orden del Día Nº 
1.755; expediente 5.294-D.-2011, Orden del 
Día Nº 1.757; expediente 83-S.-2011, Orden del 
Día Nº 1.758; expediente 109-S.-2011, Orden 
del Día Nº 1.759; expediente 110-S.-2011, Or-
den del Día Nº 1.760; expediente 113-S.-2011, 
Orden del Día Nº 1.761; expediente 112-S.-
2011, Orden del Día Nº 1.762; expediente 50-
S.-2012, Orden del Día Nº 1.763; expediente 
5.785-D.-2012, Orden del Día Nº 1.771; expe-
diente 8.125-D.-2012, y como antecedente el 
expediente 2.214-D.-2011 del diputado Mansur 
y otros, Orden del Día Nº 1.799; expediente 756-
D.-2011, Orden del Día Nº 1.801; expediente 
4.518-D.-2011, Orden del Día Nº 1.802; expe-
diente 4.521-D.-2011, Orden del Día Nº 1.803; 
expediente 946-D.-2012, Orden del Día Nº 
1.804; expediente 948-D.-2012, Orden del Día 
Nº 1.805; expediente 2.573-D.-2012, Orden del 
Día Nº 1.806; expediente 5.354-D.-2012, Orden 
del Día Nº 1.807; expediente 6.238-D.-2012, 
Orden del Día Nº 1.808; expediente 6.239-D.-
2012, Orden del Día Nº 1.809; expediente 947-
D.-2012, Orden del Día Nº 1.810; expediente 
4.099-D.-2012, Orden del Día Nº 1.811; expe-
diente 2.051-D.-2012, con dictamen; expedien-
te 1.136-D.-2012, Orden del Día Nº  996.

I
RÉGIMEN LEGAL PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL 

DEL LICENCIADO EN NUTRICIÓN

(Orden del Día Nº 1.354)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Legislación Penal han considerado el proyecto 
de ley de la señora diputada Torfe y otros señoras/res 
diputados por el que se establece el régimen legal para 
el ejercicio profesional del licenciado en nutrición, de-
rogación de la ley 24.301; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer el marco general del ejercicio de la 
profesión de nutricionistas o licenciados en nutrición, 
basado en los principios de integridad, ética, bioética, 
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ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 1° de la ley 
25.869 por el siguiente:

Artículo 1°: Toda persona con hemofi lia que, 
como consecuencia de haber recibido tratamien-
to con hemoderivados desde el año 1979, hubiera 
sido infectada con el retrovirus de inmunodefi -
ciencia humana (HIV), y los virus de hepatitis B 
(HBV) y hepatitis C (HCV), tendrá derechos a 
percibir el benefi cio establecido por la presente 
ley.

El benefi cio acordado será extensivo al cónyu-
ge o concubino, con convivencia pública y conti-
nua de más de dos (2) años, y que hubieren sido 
contagiados por ellos con los virus HIV, el virus 
HBV y HCV. Asimismo será acordado el benefi -
cio a los hijos de los benefi ciarios que hubieran 
sido infectados por los virus HIV, HBV y HCV, 
por transmisión perinatal.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Antonio A. M. Morante.

XVII
COBERTURA EN FORMA GRATUITA 

DE LA RECONSTRUCCIÓN MAMARIA 
EN LAS MUJERES SOMETIDAS A ABLACIONES 
MAMARIAS O MASTECTOMÍAS REALIZADAS 

EN HOSPITALES PÚBLICOS

(Orden del Día Nº 1.709)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
de la señora diputada Ferrá de Bartol por el que se 
establece que las mujeres sometidas a ablación ma-
maria o mastectomías en hospitales públicos tendrán 
derecho a que se les realice en forma gratuita la re-
construcción mamaria; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Todos los establecimientos de salud 
públicos y las obras sociales enmarcadas en las leyes 
23.660 y 23.661, la Obra Social del Poder Judicial de 
la Nación, la Dirección de Ayuda Social para el Perso-
nal del Congreso de la Nación, las entidades de medi-
cina prepagas y las entidades que brinden atención al 
personal de las universidades, así como también todos 

derecho a percibir el benefi cio establecido por la 
presente ley.

El benefi cio acordado será extensivo al cónyu-
ge o concubino, con convivencia pública y con-
tinua de más de dos (2) años, y que hubiera sido 
contagiados por ellos con los virus HIV, el virus 
HBV y HCV. Asimismo será acordado el benefi -
cio a los hijos de los benefi ciarios que hubieran 
sido infectados por los virus HIV, HBV y HCV, 
por transmisión perinatal.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2012.

María E. P. Chieno. – Roberto J. Feletti. 
– Miguel Á. Giubergia. – Carlos G. 
Donkin. – Eric Calcagno y Maillmann. 
– José D. Guccione. – Cristina I. 
Ziebart. – Agustín A. Portela. – Lino 
W. Aguilar. – José R. Uñac. – Jorge M. 
Álvarez. – Andrés R. Arregui. – Raúl E. 
Barrandeguy. – Miguel Á. Bazze. – Atilio 
F. S. Benedetti. – Rosana A. Bertone. – 
Ivana M. Bianchi. – Bernardo J. Biella 
Calvet. – Ricardo Buryaile. – Daniel 
A. Brue. – Jorge A. Cejas. – Marcos 
Cleri. – Alfredo C. Dato. – Alfonso de 
Prat Gay. – Omar C. Félix. – Anabel 
Fernández Sagasti. – Mario R. Fiad. – 
Francisco J. Fortuna. – Miriam G. del 
Valle Gallardo. – Andrea F. García. – 
María T. García. – Nancy S. González. 
– Olga E. Guzmán. – Gastón Harispe. – 
Carlos M. Kunkel. – María V. Linares. – 
Silvia C. Majdalani. – Julio C. Martínez. 
– Sandra M. Mendoza. – Mario A. 
Metaza. – Carlos J. Moreno. – Julián 
M. Obiglio. – Juan M. Pais. – Alberto 
J. Pérez. – Julia A. Perié. – Ana M. 
Perroni. – Héctor H. Piemonte. – María 
C. Regazzoli. – Roberto F. Ríos. – Aída 
D. Ruiz. – Eduardo Santín. – María L. 
Storani. – Javier H. Tineo. – Rodolfo F. 
Yarade. – Alex R. Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca y de Presupuesto y Hacienda han cosiderado el 
proyecto de ley del señor diputado Morante, por el 
que se modifi ca la ley 25.869 –benefi cio a pacientes 
hemofi licos contaminados con el HIV–, haciéndo-
lo extensivo a toda persona hemofi lica que hubiera 
sido tratada con hemoderivados entre los años 1979 
y 1995. Luego de su análisis resuelven despacharlo 
favorablemente, con las modifi caciones propuestas 
en el dictamen que antecede.

María E. P. Chieno.
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favorablemente con las modifi caciones propuestas en 
el dictamen que antecede.

María E. P. Chieno.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Las mujeres a las que se les haya 
practicado ablación mamaria o mastectomía en hos-
pitales públicos y que no posean cobertura médica de 
una obra social o medicina prepaga tendrán derecho 
a que se les realice gratuitamente la reconstrucción 
mamaria.

Art. 2° – El Ministerio de Salud, como autoridad de 
aplicación de la presente ley, elaborará los programas 
destinados a dar efectivo cumplimiento al artículo 1°.

Art. 3° – Las erogaciones que demande la presente 
ley serán atendidas por el presupuesto anual del Mi-
nisterio de Salud.

Art. 4° – El Poder Ejecutivo reglamentará esta nor-
ma dentro de los sesenta días (60) corridos a partir de 
la promulgación de la misma.

Art. 5° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Margarita Ferrá de Bartol.  

XVIII
RÉGIMEN FEDERAL DE EMPLEO PROTEGIDO PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TODO 
EL TERRITORIO NACIONAL 

(Orden del Día Nº 1.710)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Discapacidad y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley venido en revisión por el 
que se crea el Régimen Federal de Empleo Protegido 
para Personas con Discapacidad en todo el territorio 
nacional, y han tenido a la vista el proyecto de ley 
de la señora diputada Linares y otros señores dipu-
tados (expediente 1.048-D.-12) y el proyecto de ley 
del señor diputado Donkin y otros señores diputados 
(expediente 5.443-D.-12) sobre el mismo tema; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan su 
sanción.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2012.

Héctor P. Recalde. – María L. Storani. – 
Roberto J. Feletti. – Víctor N. De Gennaro. 
– Graciela M. Caselles. – Miguel Á. 
Giubergia. – Carmen R. Nebreda. – 
Héctor H. Piemonte. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Julián M. Obiglio. – Lino W. 

aquellos agentes que brinden servicios médicos asis-
tenciales independientemente de la fi gura jurídica que 
tuvieren, deben incluir la cobertura de la cirugía re-
constructiva como consecuencia de una mastectomía 
por patología mamaria, así como la provisión de las 
prótesis necesarias.

Art. 2º – Invítase a las provincias y a la Ciudad de 
Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2012.

María E. P. Chieno. – Silvia L. Risko. – 
Roberto J. Feletti. – Marta G. Michetti. – 
Susana del Valle Mazzarella. – Miguel Á. 
Giubergia. – Carlos G. Donkin. – Celia 
I. Arena. – Eric Calcagno y Maillmann. 
– José D. Guccione. – Cristina I. 
Ziebart. – Claudia M. Rucci. – Nora G. 
Iturraspe. – María L. Alonso. – Lino W. 
Aguilar . – José R. Uñac. – Jorge M. 
Álvarez. – Andrés R. Arregui. – Raúl 
E. Barrandeguy. – Miguel Á. Bazze. 
– Atilio F. S. Benedetti. – Rosana A. 
Bertone. – María del Carmen Bianchi. 
– Bernardo J. Biella Calvet. – Daniel 
A. Brue. – Ricardo Buryaile. – Remo G. 
Carlotto. – Jorge A. Cejas. – Oscar R. 
Currilén. – Marcos Cleri. – Alfredo C. 
Dato. – Alfonso de Prat Gay. – Juliana 
di Tullio. – Omar C. Félix. – Anabel 
Fernández Sagasti. – Mario R. Fiad. 
– Francisco J. Fortuna. – Andrea F. 
García. – María T. García. – Jorge A. 
Garramuño. – Gladys E. González. – 
Nancy S. González. – Olga E. Guzmán. – 
Carlos M. Kunkel. – Stella M. Leverberg. 
– María V. Linares. – Silvia C. Majdalani. 
– Julio C. Martínez. – Sandra M. 
Mendoza. – Mario A. Metaza. – Carlos 
J. Moreno. – Julián M. Obiglio. – Juan M. 
Pais. – Alberto J. Pérez. – Julia A. Perié. 
– Ana M. Perroni. – Héctor H. Piemonte. 
– Horacio Pietragalla Corti. – María 
C. Regazzoli. – Roberto F. Ríos. – Aída 
D. Ruiz. – Adela R. Segarra. – Javier 
H. Tineo. – Rodolfo F. Yarade. – Alex R. 
Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
de la señora diputada Ferrá de Bartol por el que se es-
tablece que las mujeres sometidas a ablación mamaria 
o mastectomía en hospitales públicos tendrán derecho 
a que se les realice de forma gratutita la reconstrución 
mamaria. Luego de su análisis resuelven despacharlo 
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Ferreyra, Fiad, Fiore Viñuales, Forconi, 
Forte, Fortuna, Francioni, Gallardo, García 
Larraburu, García (A. F.), García (M. T.), 
Garramuño, Garrido, Gdansky, Germano, 
Giaccone, Giacomino, Giannettasio, Giu-
bergia, Granados, Grosso, Guccione, Gutié-
rrez, Guzmán, Harispe, Heller, Herrera (G. 
N.), Herrera (J. A.), Ianni, Iturraspe, Junio, 
Juri, Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, 
Leverberg, Linares, Llanos, Lotto de Vec-
chietti, Lozano, Maldonado, Martínez (J. 
C.), Martínez (O. A.), Mazzarella, Mendoza 
(M. S.), Mendoza (S. M.), Metaza, Michet-
ti, Milman, Mirkin, Molas, Molina, Mon-
geló, Moreno, Moyano, Müller (M. H.), 
Navarro, Nebreda, Negri, Oliva, Olmedo, 
Oporto, Orsolini, Ortiz, Pais, Parada, Pas-
toriza, Peralta, Pérez (A. J.), Perié (J. A.), 
Perotti, Perroni, Pietragalla Corti, Pilatti 
Vergara, Plaini, Portela, Pradines, Puche-
ta, Puiggrós, Raimundi, Rasino, Recalde, 
Redczuk, Regazzoli, Riestra, Ríos (R. 
F.), Rivas, Robledo, Rogel, Rossi (A. O.), 
Ruiz, Salim, Santillán, Santín, Schmidt-
Liermann, Sciutto, Segarra, Simoncini, 
Solanas (J. R.), Soto, Storani, Thomas, 
Tineo, Tomas, Tunessi, Uñac, Valinotto, 
Vaquié, Videla, Vilariño, Villa, Villata, Wa-
yar, Yagüe, Yazbek, Zabalza, Zamarreño, 
Ziebart y Ziegler.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados: Carranza, Fadul, Favario, Garnero, 
Martínez (S.), Pansa y Rodríguez.

Sr. Presidente (Domínguez). – Quedan san-
cionados –defi nitivamente cuando correspon-
diere– los respectivos proyectos de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado o al Po-
der Ejecutivo, según corresponda.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Aclaro que mi voto es positi-
vo, porque salió negativo.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se toma 
nota de la aclaración, señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: yo 
también quiero aclarar que mi voto es positivo, 
porque apareció como abstención.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se toma 
nota, señora diputada.

1. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 287.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: quería 
aclarar el voto del Interbloque del Frente Am-
plio Progresista en relación con el expedien-
te 5.294-D.-2011, Orden del Día 1.757. En el 
mismo sentido que lo señalado por la señora 
diputada Argumedo sobre la transferencia a tí-
tulo gratuito de un inmueble propiedad del Es-
tado nacional, Ferrocarril General Bartolomé 
Mitre a la Municipalidad de Fernández, pro-
vincia de Santiago del Estero, adelanto nuestro 
voto negativo.

Sr. Presidente (Domínguez). – También 
dejan sentado su voto negativo los diputados 
Donda Pérez y De Gennaro.

XLIX
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a votar 
nominalmente.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
207 señores diputados presentes, 198 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 7 abstenciones. No se ha computado el 
voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han registra-
do 198 votos afi rmativos.

–Votan por la afirmativa los señores 
diputados: Abdala de Matarazzo, Aguad, 
Aguilar, Albarracín, Albrieu, Alonso (G. 
F.), Alonso (M. L.), Álvarez (E. M.), Ál-
varez (J. M.), Arena, Argumedo, Arregui, 
Aspiazu, Atanasof, Avoscan, Balcedo, 
Barbieri, Barchetta, Barrandeguy, Bas-
terra, Bazze, Bedano, Benedetti, Bernal, 
Bertol, Bertone, Bianchi (I. M.), Bianchi 
(M. C.), Bidegain,  Biella Calvet, Brawer, 
Brillo, Brizuela y Doria De Cara, Brom-
berg, Brown, Brue, Bullrich (P.), Buryaile, 
Calcagno, Camaño, Cardelli, Carlotto, 
Carmona, Castañón, Catalán Magni, Cejas, 
Chieno, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, Cle-
ri, Comelli, Conti, Córdoba, Cortina, Costa, 
Cremer de Busti, Currilén, Dato, De Ferrari 
Rueda, De Gennaro, de Pedro, Depetri, di 
Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Donda 
Pérez, Donkin, Duclós, Eliceche, Elorriaga, 
Espíndola, Faustinelli, Feletti, Félix, Fer-
nández Sagasti, Fernández, Ferrá de Bartol, 
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M. Giannettasio de Saiegh. – Carlos M. 
Kunkel. – Jorge A. Landau. – Mario A. 
Metaza. – Gerardo F. Milman. – Pedro 
O. Molas. – Carlos J. Moreno. – Julián 
M. Obiglio. – Juan M. Pais. – Alberto J. 
Pérez. – Omar Á. Perotti. – Roberto F. 
Ríos. – Alicia Terada. – Javier H. Tineo. 
– Héctor D. Tomas. – Pablo G. Tonelli. 
– Juan P. Tunessi. – Rodolfo F. Yarade. – 
Alex R. Ziegler.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Otórguese por única vez un benefi cio 
extraordinario a quienes fallecieran como consecuen-
cia del ataque al Regimiento de Infantería de Monte 
N° 29 “Coronel Ignacio Warnes” ocurrido en la pro-
vincia de Formosa, el día 5 de octubre de 1975, en 
vigencia de un gobierno democrático, cuyos nombres 
son:

1. Subteniente Ricardo Massaferro
2. Sargento Víctor Sanabria
3. Soldado Antonio Arrieta
4. Soldado Heriberto Ávalos
5. Soldado José Coronel
6. Soldado Dante Salvatierra
7. Soldado Ismael Sánchez
8. Soldado Tomás Sánchez
9. Soldado Edmundo Roberto Sosa

10. Soldado Marcelino Torantes
11. Soldado Alberto Villalba
12. Soldado Hermindo Luna
13. Policía provincial Pedro Alegre
14. Policía provincial Felipe Santiago Ibáñez
15. Celso Pérez, civil
16. Mamerto Cáceres, civil

Art. 2º – Las personas mencionadas en el artículo 
precedente tendrán derecho a percibir, por medio de 
sus derechohabientes, en la proporción y escala es-
tablecida para los herederos por el Código Civil, un 
benefi cio extraordinario equivalente a la remunera-
ción mensual de los agentes Nivel A del escalafón 
para el personal civil de la administración pública 
nacional aprobado por el decreto 993/91, por el 
coefi ciente 100.

Art. 3º – En los casos en que se hubiere reconocido 
indemnización por daños y perjuicios por medio de 
resolución judicial, o se hubiere otorgado alguna otra 
forma de reconocimiento pecuniario, los benefi ciarios 
sólo podrán percibir la diferencia entre lo establecido 
por la presente ley y los importes efectivamente co-
brados.

Tiene la palabra la señora diputada por San-
ta Cruz.

Sra. Ianni. – Señor presidente: simplemen-
te quiero agradecer el acompañamiento de la 
señora presidenta de Parques Nacionales, que 
se encuentra en el recinto junto al intendente 
de la ciudad de Puerto San Julián, y al presi-
dente del Concejo Deliberante de El Calafate, 
que han esperado y acompañado estos proyec-
tos. (Aplausos en las bancas y en las galerías.) 

Sr. Presidente (Domínguez). – Agradece-
mos el acompañamiento al señor intendente 
de Puerto San Julián, al señor presidente del 
Concejo Deliberante y a la señora directora de 
Parques Nacionales.

14
VÍCTIMAS DEL ATAQUE AL  RÉGIMEN 

DE INFANTERÍA DE MONTE 29 “CORONEL 
IGNACIO WARNES”

(Orden del Día Nº 1.716)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Legisla-
ción General y de Presupuesto y Hacienda han con-
siderado el proyecto de ley de los señores diputados 
Buryaile y Díaz Roig, por el que se otorga por única 
vez un benefi cio extraordinario a quienes fallecieron 
en el ataque ocurrido el día 5 de octubre de 1975 en el 
Regimiento de Infantería de Monte 29 “Coronel Igna-
cio Warnes”, provincia de Formosa; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2012.

Alfredo C. Dato. – Luis F. J. Cigogna. – 
Roberto J. Feletti. – Miguel Á. Giubergia. 
– María C. Regazzoli. – Alicia M. 
Comelli. – Eric Calcagno y Maillmann. – 
Francisco J. Fortuna. – Julio C. Martínez. 
– Silvia C. Majdalani. – María L. Alonso. 
– Walter R. Wayar. – José R. Uñac. – 
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Jorge 
L. Albarracín. – Jorge M. Álvarez. – Celia 
I. Arena. – Andrés R. Arregui. – Raúl E. 
Barrandeguy. – Miguel Á. Bazze. – Atilio 
F. S. Benedetti. – Rosana A. Bertone. – 
Gloria M. Bidegain. – Daniel A. Brue. 
– Ricardo Buryaile. – Jorge A. Cejas. – 
Marcos Cleri. – Alfonso de Prat Gay. – 
José M. Díaz Bancalari. – Omar C. Félix. 
– Anabel Fernández Sagasti. – Andrea F. 
García. – María T. García. – Graciela 
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dan condicionar y hacer sospechar la posibilidad de 
contagio de alguna patología que se pueda transmitir 
al receptor junto con la sangre o sus hemoderivados. 
No creo que hacer estas preguntas sea causal de discri-
minación; que un homosexual no pueda donar sangre 
no es peor que una persona con hepatitits B o C tam-
poco pueda hacerlo, o el personal de salud que está ex-
puesto permanentemente a la posibilidad de contacto 
con secreciones humanas o sangre humana. Considero 
que no debemos perder de vista el verdadero objetivo 
de la ley 22.990, que es proteger al receptor.

Por todo lo expuesto considero que no es conve-
niente modifi car el artículo 45 de la ley 22.990 y por 
ello solicito autorización para abstenerme en dicha 
votación.

9

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CHIENO

Fundamentos del apoyo de la señora diputada 
al dictamen  de las comisiones de Acción Social 

y Salud Pública, de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Presupuesto y Hacienda en el pro-

yecto de ley de la señora diputada Ferrá de Bartol 
por el que se establece que las mujeres sometidas 
a ablación mamaria o mastectomías en hospitales 

públicos tendrán derecho a que se les realice 
en forma gratuita la reconstrucción mamaria.

Las mujeres, a lo largo de la historia, le han puesto 
el cuerpo a la vida. Nuestro cuerpo ha sido la cuna de 
la humanidad; esa es la función fi siológica que ma-
ravillosamente tenemos designada en nuestra especie, 
pero esta función no se ha cumplido con la protección 
y el acompañamiento del resto de la humanidad, por el 
contrario, ha estado sola con esa carga; su salud nun-
ca fue importante ni prioritaria para los poderosos del 
mundo. Las mujeres hemos sido material descartable; 
si podíamos parir teníamos más valor mientras durara 
nuestra posibilidad biológica.

Con la función de mujeres y madres hemos cargado 
con una patología, que si bien no es exclusiva del gé-
nero femenino, es altamente mayoritario. Me refi ero 
al cáncer de mama, patología mamaria que se llevó la 
vida de muchas mujeres a lo largo de la historia.

Desde hace ya algunas décadas, la ciencia ha hecho 
posible encontrar una cura para la mayoría de estos 
casos. Ahora es cierto que podemos soñar con vivir a 
pesar del funesto diagnóstico, pero lamentablemente 
en ese proceso de curación en muchos casos se debe 
realizar una mastectomía, procedimiento altamente 
mutilante para la mujer, que genera cuadros depresi-
vos y dolorosos que hacen, en más de un caso, dudar a 
la paciente de aceptar el tratamiento.

A esta realidad podemos sumar los efectos de una 
cultura machista, misógina y violenta que ha condi-
cionado la vida de las mujeres, que devalúa el valor 

adelante. La ciencia nos ha permitido donar vida y de-
bemos estar agradecidos de haber nacido en un siglo 
en el que el trasplante de tejidos es posible. Pero estas 
técnicas no deben llevarse a cabo sin cuidados especí-
fi cos. El proyecto que tratamos hoy pretende eliminar 
del interrogatorio, previsto en el artículo 45 de dicha 
ley, toda pregunta que se refi era a la orientación se-
xual del donante o al género de las personas con las 
que éste ha mantenido o mantiene relaciones sexuales. 
Esto planteado de esta manera parece ser altruista, in-
clusivo y lógico, por esa razón fue que durante su paso 
por la Comisión de Salud le dimos dictamen positivo 
sin objeciones. Cabe explicitar que previamente ha-
bíamos solicitado opinión al Ministerio de Salud sin 
respuesta oportuna.

Luego de que este dictamen trascendiera periodísti-
camente, recibimos una serie de documentos, por par-
te del Ministerio de Salud de la Nación, fi rmados por 
la coordinadora general del Plan Nacional de Sangre, 
doctora Mabel Maschio, que nos obliga a reconsiderar 
el planteo de dicho proyecto por cuanto la posibilidad 
de que el donante se encuentre en un período ventana 
obliga a que se adopten medidas para disminuir dicho 
riesgo al máximo, sin olvidar que el objetivo origi-
nal y primero de la ley 22.990 es la protección del 
receptor. Esa es la responsabilidad del Estado y de los 
legisladores como representantes del pueblo.

En ese sentido el Consejo de Europa sobre Dere-
chos y Responsabilidades de los Bancos de Sangre, 
Donantes y Receptores, deja muy claro que la do-
nación de sangre es un derecho sujeto a normas de 
orden público y que el derecho a resguardar es el de 
los receptores, a los que debemos garantizar la mayor 
seguridad, ya que son ellos los que se encuentran en 
estado de vulnerabilidad.

El concepto de que las relaciones sexuales entre 
hombres gays no conllevan mayor riesgo de contraer 
infecciones de transmisión sexual que aquellas practi-
cadas por la población heterosexual se contrapone con 
el informe de los doctores Horacio Salomón y María 
Pando, del Centro Nacional de Referencia para el sida 
de la UBA, sobre la epidemiología de la infección en 
la Argentina. En ese informe se manifi esta una alta 
prevalencia que supera el 6 % en la comunidad gay, 
lo que hace más factible que aparezca un período ven-
tana, sólo superada por la prevalencia en el caso de la 
comunidad travesti: uno de cada tres es HIV positivo.

En síntesis, el mismo estudio demuestra que el ries-
go de ser portador de HIV es cien veces mayor en la 
población de varones homosexuales que en la de he-
terosexuales.

Este informe se acompaña con un pedido específi co 
fi rmado por los directores de más de sesenta bancos 
de sangre de todo el país, quienes solicitan que no sea 
quitada la pregunta de marras.

Si analizamos el cuestionario vigente, veremos que 
las preguntas son variadas y abordan todo tipo de si-
tuaciones, ya sea de patologías o conductas que pue-
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clubes en él participantes fueran alcanzados por los 
benefi cios del decreto.

Esta circunstancia de exclusión provoca numerosos 
perjuicios para los clubes del torneo Argentino “A”, 
como por ejemplo:

En el Torneo de Primera “B” Nacional se perciben 
$ 3.350.000,00 por año en concepto de derechos de 
televisión.

Primera “B” Metropolitana recibe en concepto de 
derecho de televisión cerca a $ 1.200.000,00 anuales.

El torneo Argentino “A” recibe actualmente 
$ 200.000,00 por año.

Resulta más oneroso para los clubes afrontar el Ar-
gentino “A” que la Primera Metropolitana “B”, ya que 
mientras esta última se desarrolla en un ámbito geo-
gráfi co acotado, el primero obliga a trasladarse cada 
dos semanas cientos de kilómetros, ya que abarca todo 
el territorio nacional.

Existen antecedentes judiciales que avalan la inclu-
sión del Argentino “A” en el régimen del decreto: la 
CAI (Comisión de Actividades Infantiles), de Como-
doro Rivadavia, pasó de la “B” Nacional al Argentino 
“A” y el descenso deportivo signifi có una modifi ca-
ción sustancial en sus compromisos como contribu-
yente. Ante esta situación, en noviembre de 2011, la 
jueza Eva Parcio de Seleme le dio la razón a una medi-
da cautelar interpuesta por la CAI al quedar excluida 
del decreto 1.212/03, decidiendo que se retrotrajera su 
situación a junio de 2011, con resultado positivo.

El fallo citado constituye un valioso precedente que 
favorece a las 25 entidades que disputan el Argentino 
“A”, el más federal de los torneos del fútbol argenti-
no, donde juegan equipos de 12 provincias, divididos 
en dos zonas: Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, Tu-
cumán, Salta, Santiago del Estero, Misiones, Chubut, 
Río Negro, San Luis, Mendoza y Entre Ríos.

Por eso, como el decreto 1.212/03 estuvo direccio-
nado a solucionar –al menos en parte– las notorias 
difi cultades económicas por las que atravesaban los 
clubes de futbol profesional en el país, excluir a los 
clubes del Argentino “A” es inequitativo y arbitrario.

11

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO FORTE

Fundamentos del apoyo del señor diputado al dic-
tamen de las comisiones de Comunicaciones e In-
formática y de Legislación General en el proyecto 

de ley del que es coautor por el que se instituye 
al 10 de agosto de cada año como Día Nacional 

del Periodista de Exteriores de Radio y Televisión

Cuando presentamos nuestro proyecto de ley, el 13 
de agosto de este año, fue con el objetivo de estable-
cer el 10 de agosto como el Día Nacional del Perio-
dista de Exteriores de Radio y Televisión. Lo hicimos 
en conmemoración del fallecimiento del periodista 

de la mujer como tal por causa de dicha mutilación. 
También esa misma cultura es la que le niega el acce-
so a la salud. Aun hoy las mujeres en el mundo tienen 
y sufren de una gran asimetría en el acceso a los me-
dios de salud. Esto es muy evidente para las técnicas 
de reconstrucción mamaria, por ser muy onerosas y en 
muchos casos prohibitivas. Es por eso que me resulta 
altamente satisfactorio sancionar una norma que plan-
tee la gratuidad de la reconstrucción mamaria en caso 
de patologías previas, la cual deberá hacerse bajo la 
responsabilidad de los respectivos sistemas de salud.

Es por eso que voy a acompañar con gran satisfac-
ción este proyecto que, aunque no es de mi autoría, 
considero y me apropio en nombre de todas las muje-
res argentinas.

10

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ELICECHE

Fundamentos del apoyo del señor diputado 
al proyecto de ley del que es coautor por el que 

se incluye a los clubes de fútbol que intervengan 
en el torneo Argentino “A” en el régimen de per-
cepción y retención para el ingreso de los aportes 
personales y contribuciones patronales dispuestos 

por el decreto 1.212/03
Este proyecto incluye a los clubes de fútbol que in-

tervengan en el torneo Argentino A organizado por la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA) en el régimen 
de aportes y contribuciones patronales dispuesto por 
el decreto 1.212/03.

El decreto mencionado creó una especie de fon-
do solidario al que contribuyen los clubes de fútbol 
profesional, formado por lo percibido en concepto de 
recaudación, transferencia de jugadores y televisa-
ción de los torneos correspondientes a las divisiones 
Primera “A”, Nacional “B” y Primera “B” en todas 
las categorías. Con su producido se atiende a la can-
celación de los aportes y contribuciones devengados 
de jugadores de fútbol, cuerpos técnicos, médicos y 
auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen 
fútbol profesional en cualquier categoría y demás per-
sonal dependiente de la Asociación del Fútbol Argen-
tino (AFA).

Pero el decreto 1.212/03 sólo alcanza a las divisio-
nes de fútbol profesional y enumera específi camente: 
Primera “A”, Nacional “B” y Primera “B”.

Por su parte, el reglamento del Consejo Federal de 
la AFA, en su artículo 45 inciso b), estableció desde 
la temporada 2009/2010 la profesionalidad del torneo 
Argentino A, generando un situación de desequilibrio 
en relación con los clubes efectivamente comprendi-
dos en el decreto 1.212/03.

La redacción del decreto –al enumerar las divisio-
nes comprendidas– impidió que cuando el torneo Ar-
gentino “A” adquirió la condición de profesional, los 
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